
li'ISllflJTO FEDERAL DE 
1 EU:lo1v1 U i\!1CAC 101\JES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL . PLENO DEL INSTITUTO • FEDERAL . DE 
TELECOMUNICACIONES NIEGA LA PRÓRROGA DE VIGENCIA DE LAS ASIGNACIONES DE 
FRECUENCIAS PARA USO OFICIAL OTORGADAS A FAVOR DE DIVERSOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TLAXCALA. 

l. 

ANTECEDENTES 

Otorgamiento de las Asignaciones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes ( 
Jla "Secretaría"),. otorgó diversas asignaciones dB frecuencias para usar, 
'aprovechar o explotar bandas de frecuencias para uso ofidal a los Municipios del 
Estado de I laxcala que se señalan en la Tabla No. l, con las frecuencias, c-0berturas 
y viger,cias que en la misma ,c;e indican (las "Asignaciones"): 

Tabla No. l 

No. Aiignatcrlo 

. 
(A\,'liGtCIT'éef,tc Ccmtruc:oc,cl-de San 
Cv;,rn,Sn Te>:&'oc, T.;:::mon. 

H. Ayuntcn-_ento C.onoft,,;;;1-,c¡:;;- -dei Mu!' :;c'p'o 
de Ltzc,o Ccrden::,. fa=so. 

H A1tmtcr'e<lic C[¡".sft;.,c-c'lc'de S:1ntc Ano 
Ch.\Jü'er'"-¡Xtn. E-cx::oa 

H. Ay,mlTil'l' en•:i C.orstt>,::'s::'la!de 
re~::l'.C-".'.'.!C, T:C'l(~"'.l-C 

1-:. AyuntCfS'>ent:; C::-P.f,-li.;:;\:Jcro:cJe ,o 

Mo;d::.n;nc T.o~e.e, 'C'O;---T c~co,o 

H Ayu<'tcr_9f'.toCX\St-r1,::'onc:de .Ap'2-co.:, 
T,c;.cco -

M. Ayun"cin·cenb Mwr"i·::nc,deSCTn t.c•e~.z:; 

h:==r.-~:o Toxtt:c 

~- ~; A\-'U<'tcrr_er,b C~.s"J1,::'or,oide Pcn:;;·-o. 
lo<ecc 

10 
H. i-yunccr erit:i deSms L~=; Te::..y.c:i. 
T,c.,,c-c-o 

H AyL.ar,;crr,:er,to Mwn'c-p-c· Cc1'.t,iuc·or,e· ce 

?:in"'cn::~ofesklr.oh::,or,. T·m:;o:C 

l-!. Ayuntcm'ffib C;x,ott>~-c·cnci de >cr;to 
O~-z T:cr--.c!o.. T-e1,;='-c 

h. Ayun7c!'1-tmtc Ma.in:cpc'Ccn..-Y~c-onc,dB 

A.rr.c~~c de Gu=o-D:i_.;cc:o 

fi. Ay\intorr.'er,7:, Mtm~'pc: ceAcuc;r-ono,c 
de M-'J~d H&:'g:;, Tmcch 

P.-e."denc·.c M\i~'pc:óe T2crpcrner¡,ec, 
T:c-,:::,o:o 
Ptei.:Oer.c'o Mur.,ciPC'de Artzcycr.q, ', 
f-m:c::::oe 
r; Ayu•,tcu,_,e;ntocomt.~c.-onca-de i>:'tm~, 
Tcxcaia 

H. Ay,...-ntcrr'en~~ G=tfuc,:)~,c: d~ 

Ah:ir-~!epec. Tc~cob 

' 
No.de Fecha de Año; de 

1'.ignación otorgomienlo vigencia 

1."314 OJ/11f20)5 

1-316 0!/1l/'2illó 

03/11l.::D'.l6 

1~7 00/111:00S ' 
l.-323 OS/11/.:oo5 ' 

4 

1.--3D 

l.-331 ' 
]_·34'.i 1 ' 

1--341 ' 

1.-077 ' 
1.--0H 

1 ~\6 

1 ·S2\ 

16/11/20'.ló 

l.-375 15ill/IOJ 

1-376 16í11 /lOJ& ' 
1 . ..,,79 "<5¡'11/YX/6 

1.·SS~ 15/1\/XOó 4 

Datoo de lo Ñ)gnación 

2005 

15'..dE0/151.M:D 

1&:?.750/152.75'.J 

W.eWi1éUW 

2006 

158.toJ/15~.COJ 

' _/ 

1H.1 Wi16é lW 

w 

lót.]fr¡>6/.E.'.'~ 10 

15 

15 

1ó1.675i161.ó!5 

15 

Ubicación de lo tllacion b= 

H\:la-;;oSi..'.l/n_ el'CLHl'.) CC11 
f=doP:;:c"o 

t,iun.'ct,'c c!e~,:,r, Dc!"-Cr, 
Téx!"X, er;e• Et"c:io de 
T-c)(" • .::rc. 

Mue,;:: p':J. de Lblc:o C6rd<:<nái 
en e'Efod::, de Tsexcc--:: 
M1;n,c p';o de t.arfo A.no 
Ch'or,~e:"".pon. en e· E:;)cdc de 

Mv.'o'p':;de Teo'c-:;hooo. er. e· 
Cm:Jd,;,.deTo,ceoo 

____ ;;~~cu~~-~e"~/~~~;~~·~;,e 

/ rc.\'Cc:i 

Jcré n~ de ,\.p2cco (,' ·eo,c.-;",r, de 
s,rurdod PW::-''.xl}. Mu"~ r/:: de Acz:::::::-. e<1 e· ~:I;fi}~;?~;~:~;:,·:~ E;éc~o de T mece 

-p;;:m ... ec Ped·o Mo'ce; s/r\ C;ir.;,o Ax~cr,,tkl, smelhccco de I
M1,r¡:: ce de Son Lc,·eron'-

P:Czc de .e ec--~tTu::;'On No t Ce•. 
Cenn-o. 

Av. RepUbcc decc..-t,:i R'= i/í\ 

Ce-ro e'. P-o-:cMer,.;do-, km.ego 
\li'ctc , 

fuxcc.c 

Mun'.cc'-0 de Sen Rene= 
Telcnohc.or, en sé Bbcio de 
Tmcc·c. 
f,\1,r.cp'9de S:m,o Cruz 
Tc;;r;c:O ene·etc:d()de 

T=c 
MLn,:;p~deA'r'cmcde 
Gt.e;reo,:,,er;s,:fafcdo.de 

Mun·c:p~ de Acucrr-~nc.c de 
M;;;¡¡e·Hdo'Qo, ene,rncctode 

T:ax-...cé 
Mw~.cp o- de &enfo,a¡;Q;e:¡, en 
e, Eotc::b de T :cxcc'c 
/,l\,n"::'a-p:o ae T:rG!T,pcnte¡:,ec 
er;e:EfcdcdeT:::i,.-~ 

M1;nCP-::-de A7,trcycn=. ene: 
EITCdcderoxccc 
Mu<-c:p·cae t,;éer.co-, en e: 
f:;tcdodeT-crcc·::, 



11. 

Cabe señalar que estas Asignaciones se otorgaron a sus.titulares para la instalación 
y operación de redes privadas de telecomunicaciones, mismas que eran 
requeridas para satisfacer las necesidades de comunicación de los citados 
Municipios. 

Solicitudes de Prórroga de Vigencia. Mediante los oficios que se indican en la Tabla 
No. 2 siguiente, los Asignatorios presentaron ante el Centro SCT Tlaxcala las 
correspondientes solicitudes de prórroga de vigencia (las "Solicitudes de 
Prqrroga"),. mismas que fueron remitidas por la Secretaría a la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones .. (la "Comisión"), para la Qlpinión correspondiente: 

Tabla No. 2 

No, 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

5 

9 

Asign6tario 

H. Ayurtam]er:to Corstrucion::::ii d-e Sor Doml:Jn 
T-ex6ioc. lloxcalo. 

H, A~urJamientc oe Xlcohrzbco. Tbxcoio.. 
H. Ayurtomie,'1tc Corstln,1cior.c: del Muric-Jpio 
-Ce- Láz.::ro Córcenos. T!oxc-010. 
H. AyurJamiento Ccr.stITUcioraa oe Sor;ta Ana 
Ch!:Jl.rl"empar,, TiaxcoJa. ' 
H. Ayurtarniento Corsr!mcior-oe de 
Tecbcholco. n~.xcalo.. 
H. Ayurto!T'-lerto Cors1uciorci ée J:J 
!',/;ogooi8r:J Tia!;"e!vlco/Tlm:co!o. 
H. Ayuntorniertc Consttucicrci de Apíz:oco, 
Tlc:..:cola. 
H. A'/Lmtcmien~o,M;Jrlclc-ocae Son lcrenzc. 
A.xc-ccri,nnrtlo, Ti(:1>:rnio:. 
H, Arurfcm:entc Cors#ucicrc; de Poroi!a 
TICIXCCl:J, 

l-0 H. Ayurtom!Britc d-e Sor, lucas Te-copilco, 
no:xc-al:J. 

2 

4 

5 

6 

7 

B 

9 

H. Ayuntam>entc Muricipa! Consftucicna;ce 
Sor: Frcncisco Tet1::1nor,con, Tla-...s:cclc. 
H. Ayumomierüc Cors±ucicr,cs ce Santo Cruz 
Tbxccb, Tioxcoh 
H. Ayurmrr,-1epJC 1./rudcipQi Corstfucion::;s de 
Amm:cc d!:- Guerrero. naxcol::::-, 
H. Ayurtom!ert-o Mu,:lcíp-o\ d-e Acuornancla j,s 

MQU€1 Hioa:igo, T!oxco!o. 
H. Ayu:rioam!€-rito Cor:s.ttudcrcl del Muriclpio 
de Ber-CO Ju6rez. T!oxcolo, 
Pr-esl::endo. r.,,,1unicipol :Je- Tzompol"!tepec, 
11oxcclo. 
Pro~táe0cb fv'iuricipol de-Nttz-cy::ircc, Tbxcot:.. 

H: Ayur-tcmien7o Cors.titucicroi de Jxtenco, 
Tl:::ixcola. ··- .. 

H. Ayuntom]e0TC Ccrs.füucior:::.< Ce 
Mi:Je1~atepec, loxcol::1. 

Datos de la Asignación Solicitud de Prórroga ' 

No. de oficio Fecha de 
NO, de Fecha de mediante el cual recepción 

Asignoqión otorgamiento se solicitó la en Centro 
prórroga SCT Tiaxcaia 

¡ 2005 

T.<! 14 03/11 /'2:X)5 785/iO/ZJ-'P 27 /1 'J/2fYJ? 

1.--3-15 -03/1 l /2:05 PMXT 695/09 26/1 J/2'))9 

T.-3-17 03/11 /2:05 S/N 27 /l 'J/2-'J'J? 

1.-2-27 03/11/ZJDS P,220/2039 27/10/2009 

i ,-323 03/1 l /2005 SHA 30/10/2..VJY 
/ 

1,-329 03/11 /2C05 27/10/'Z/)? 

1.-330 03/11/2w5 l 1W/PMA/20J9 30/10/2IXR 

L-331 D3/I l l2'J'J5 PMAS(047 /C9 .: 26/10/ZJ')y 

S/N 27/10,i'ZJ:P 

1,-341 03/1 1 /20'.)5 2C09-ADMON 23/05/2.0'Yl 

2006 

1.-077 T4(.'J3/2'Y".,;6 03JTIL/lO(::nno 10/ü3/20i0 

1.--079 14/CJ6/CJ«Jó S/N 12/03/2010 

1.--316 13/05/ZJ2ó PM/DP/D306/09 2.sn Dí2::JYi 

l.---321 29/0-3/2006 PMA 0471 /W:J9 29(10/2Cú? 

i.-374 i 5/Í 1 /';_1Y)6 PMBJ/183/2010 07/10/201D 

1. -3715 15/; 1 /20;)6 D100/2010 3'.)/03/2010 

1.--376 15/11 /X!'J6 l'YJ/PRESMAL/2010 16/10/2.Dl'.) 

1.-379 15/l 1/20J6 PfvHKl77/19-10--10 19/10/2010 

1.-382 15/11 /2to6 P.M.At933/2010 

Fechade I\ 
recepción de 
la Solicitud de 
Prórroga en la 

Comis~n 

24/1 T !'L':l:fi 

24/11/ZJJ? 

24/11 !ZX/i 

24/11/Z:09 

2-4/i l /2')'J9 

24/l l /'20':lf 

24/11 (Y.JJ9 

24(; /2X'9 

24/11 /?v.J? 

05/1 i/20'.)9 

13/04/2.JlO 

13/04/2Jí0 

24/l l/20C'9 

24/l 1 ¡2;:,:::,9 

04/i 1 /2010 

!6,111 /2010 

l 7/12/2810 

24/11 /2)10 

12/11/2010 
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ll~STITUTO FEDERM DE 
ffLt-:COIV1UNICi\CIONES 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones d@ los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política' de los Estados !)nidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reformp Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

/ \ 

IV. Opinión del Pleno de la Comisión. Mediá¡,te sesiones celebradas los días 31 de julio, 
14 y 20 de ogosto de 2013, el Pleno de la Comisión emitió opinión respecto de las 
Solicitudes d~ Prórroga; sin embargo, esos Acuerdos no fueron notificados a la 
Secretaría, por lo que la citada Dependencia no resolvió en definitiva dichas 
Solicitudes de Prórroga. 

V. Integración del Instituto, El 10 de septiembre de 2013 quedó debid9mente 
integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, mediante lá ratificación por parte del Senado 
de la República, de los nombramientos. de los Comisionados que integran su 
órgano de gobierno y la designación de su Presidente, extinguiéndose la Comisión 
como consecuencia de d.ic-Ma integración. 

\ '¡ 

VI. Decreto de Ley, El 14 de julio de 2014, se publicó en ~I Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de TJlecomunicaciones y 
Radiodifusiá,n, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 

,/ vigor el 13 de agosto de 2014. 

VII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto. Orgánico del Instituto Feder;al de Telecomunicaciones" (el 
.''.Estatuto Orgánico"), r-hismo que ~ntró en vigor el ~ de septiembre de 2C)l 4 y fue 
modificado el 17 de octubre del mlsmo año. 

VIII. Opinión de la Unjdad; de Espectro Radioeléctrico. Con oficio . 
IFT/222/lJER/DGPE/036/2015 potificádo el 14 de julio de 2015 a la Unidad de 

v , Concesiones y Servicios, la Dirección General pe Planeación del Espectro, adscrita 
a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitió los dictámenes correspondientes a 
las Solicitudes de Prórroga. 

3 



IX. Dictamen de la Unidad de Cumplimiento. Mediante oficio IFT/225/UC/DG
SUV/0325/2016 notificado el 3 de febrero de 2016 a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, la Dirección General de Supervisión, ads_crita a la Unidad de 
Cumplimiento, emitió el dictamen correspondiente a 17 (diecisiete) de las 19 
(diecinueve) Solicitudes de Prórroga; es decir, no se remitió el dictamen relativo a 
las Solicitudes de Prórroga presentadas por los H. Ayuntamientos Municipales de 
San Lorenzo Axocomanitla y de Acuamanala de Miguel Hidalgo, en el Estado de 
Tlaxcala. 

X, Consideraciones adicionales de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con oficio 
IFT/222/UER/DGPE/010/2016 recibido en la Unidad de Concesiones y Servicios el l 
de abril de 2016, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección 
General de Planeación del Espectro, emitió consideraciones adicionales respecto 
a las Solicitudes de Prórroga. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia, Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es el 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, c:¡ue tiene por objeto 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su 
cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o.-constitucionales. 

Asimismo, en términos del párrafo décimo sexto del artículo constitucional antes 
mencionado, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las ;barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. · -- · 

4 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOl"ES 

Por su parte, el artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece que, la atención, 
trámite y resolución de los asuntos y procedimientos iniciados con anterioridad p la 
entrada en vigor del mismo, como son los casos señalados en el Antecedente I de la 
presente Resolución, se realizarán en los términos éstablecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, 

Al respecto, el Decreto de Reforma Constitucional estableQe en su artículo Séptimo 
Transitorio, segundo párrafo, que los procedimientos iniciados con anteríoridac;! a la 
integración del Instituto, como son los casos que nos ocupan, continuarán su trámite 
ante dicho órgano, en los términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a loestablecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicadones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

Por otra parte, corresponde al Pierio del Instituto, en términos del artículo 6 fracciones I y 
XXXVII del Estatuto Orgánico, la,atribución de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamie\nto y explotación eficiente del espectrb radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomu¡,icaciones y la prestación de los 
servicios-de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructur6 
activa, pasiva e insumos esenciales y las demás que la Ley y otros ordenamientos le 
confieran. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico corresponde 
a la Unidad de Con~esiones y'Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y toda vez que el Instituto está facultado para otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones; resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas, y además tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las teleco¡nunicaciones, se concluye que el Pleno, como 
órgano máximo de gobierno y decisión' del Instituto, se encuentra plenamente facultado 
para resolver las Solicitudes de Prórroga. · · 

Segundo.- Marco legal aplicable a las Solicitudes de Prórroga. Como quedó señalado 
en el Considerando Primero, la atención, trámite y resolución qe los asuntos-y 
procedimientos iniciados con anterioridad a la entcada en vigor de la Ley, serán resueltos 
en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, por lo que la normatividad aplicable que establece los requisitos de 
procedencia para el análisis,?e las Solicitudes de Prórroga se encwentra contenida en la 

~ Ley fede,al de Tel=omoclcacloees (la 'LH") y ea lo establecido ea las Asigadclo'.es. 
5 
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El artículo 22 de la LFT establecía que las asignacíones para el uso, aprovechamiento ó 
explotación de bandas de frecuencia para uso oficial, serán intransferibles y estarán -
sujetas a las disposiciones que en materia de concesiones prevé dicha ley, con 
excepción de las referentes al procedimiento de licitación pública. 

En este sentido, el artículo 19 de IGJ LFT disponía lo siguiente: 

"Artículo 7 9. Las concesiones sobre bandas de frecuencias se otorgarán por un plazo 
trasto de 20 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los 
originalmente establecidos, a juido de la Secretaría. 

Para el otorgamiento de las prórrogas seréJ necesario que el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar; 
lo solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la concesión, y 
acepte las nuevas condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo a la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá lo conducente 
en un plazo no mayor a 780 días naturales." (Énfasis añadido). 

Por otra parte, la Condición Tercera de las Asignaciones, estableció entre otros aspectos, 
que la vigencia de las Asignaciones sería de 4 (cuatro) años, contados a partir de la fecha 
de su otorgamierito, y podría prorrogarse por plazos iguales. 

Derivado de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 de la LFl en 
relación con el artículo 22 del mismo ordenamiento, los requisitos que los asignatorios 
deben cumplir para el otorgamiento de prórrogas de asignaciones de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, son los siguientes: (i) que hubiere(n) cumplido 
con las condiciones previstas en la asignación que se pretenda prorrogar; (ii) que lo 
solicite(n) antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la asignación, y (iii) que 
acepte(n) las nuevas condiciones que establezca el Instituto.-

Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. Por lo que hace al requisito de 
procedencia señalado en el artículo 19 de la LFT, relativo a que los asignatorios 
solicitaran la prórroga antes del inicio de la última quinta parte del plazo de las 

r--, asignaciones, dicho requisito no fue satisfecho, en virtud de que las Solicitudes de 
Prórroga fueron presentadas con posterioridad a la fecha de inicio de la última quinta 
parte de su plazo de vigencia, como se puede observar en la Tabla No. 3 siguiente: 
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Tabla No. 3 
_.-

-

No. Asignatorio 

·-. 

l 
H. Ayuntamiento Constitucional de San Damlón 
Texóloc, Tlaxcalo. 

2 H. Ayuntamiento de Xicohtzlnco, Tlaxcala. 

3 
H, Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Lázaro Cárdenas, TlaxcakJ. 

4 
H, Ayuntamiento Constituciona{de Santa Ana 
Chlautemnon, Tlaxcolo, 
H, Ayuntamiento Constltuclonci de Teolocholco, 

5 
TlaXcoJa. 

6 
H. Ayuntarole:nto Constitucional de la 
Maadalena Tlaltelulco. Tlaxcala, 

7 
H, Ayuntamiento Constítucional de Aplz.aco, 
llaxcola, 

& 
H. Ayuntamiento Mu.nlcipal de San Lorenzo 
AxocomanrHa, Tlaxcala. 

• 9 
H. AyuntE:!miento Constitucional de Panot1a, 
Tlaxcalo. \ 

10 
H, Ayuntamiento-de San Lucas Tecopllco, 
1laxcola, 

' 
1 

H. Ayuntamiento Municipal ConstituCiOnal de 
San Francisco Tetlanohcan, Tlaxcala. 

2 
H. Ayuntamiento ConstitucionaJ de Santo Cruz 
llaxcola, naxcala. 

3 
H, Ayuntamiento Municipal cOnstitucíonal de 
Amaxac de Guerrero, Tlaxcala. 

4 
H, Ayuntc1miento Municlpd de Acuamanala de 
Miouej Hidalao, Tlaxcala, 

5' H, Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Benito Juárez llaxcola, / 

6 
:'Jresldencia Mun1;:ipal de Tzornpantepec, 
Tlaxca!a. 

7 Presldencia·MuniCipal de Atltzayanca, 1laxcala, 

8 
H, Ayuntamiento Constítucional de lxtenco, 
Tlaxco1a, 

9 
H:Ayuntomiento Constitucional de 
Atlanqate"":lc, Tloxcala, 

Datos de la Asignación 

No.de Fecha de Fecha de 
AslgnackJn otoygamtento vencimiento 

2005 

1.-314 03/11/2005 03/l],/2009 

) 1.-315 03/11/2005 03/11/2009 

1.-317 03/l l /2005 03/11/200/ 

1.-327 03/11 /2D'J5 03/1112009 
. -

1.-328 03/l 1 /2005 03/ll /2009 

~ 1.--029 03/11/2005 03/11/.\009 

1.-330 03/11/2005 03/11 /200/ 

1.-331 03/11/2005 03/11/200/ 

1.-340 03/11/2005 03/11/200/ 

1.-341 03/l l /2005 03/11/2009 

200ó 

1,-077 ""' 14/03/200!5' 14/03/2010 

1.-079 14/06/200!5 14/06/2010 

L-5ló 13/05/2006 13/05/2010 

1.-321 '2'1/03/200!5 '2'1/03/2010 
-

1.-374 l(j/ji/2(X)6 15/1 l /2010 

1.-375 15/11/2006 15/11/2010 

1.-376 15/11/2006 15/11/2010 

1.-379 15/1 l/200ó 15/11/2010 

1,-382 15/11/2006 
1 

15/11/2010 

Fecha de 
Solicitud de 

Prórroga 

-

27/10/2ffi9 

26/10/2009 

27 /10/200/ 

-, - 27 /10/'2;,,"09 

30/10/200/ 

27 /10/200/ 

30/10/200/ 

26/10/20:)9 

27 /10/200/ 

28/08/20:J9 

10/03/~:llO 

12/03/2010 

28/10/2009 

29/10/20:J9 

07/10/2010 

30/08/201L 

26/10/2010-. 

19/10/2010 

30/f»/2010 

INSTITUTO FEDERAL DE 
fFLFCOMUIIICACIONFS 

Fecha ITmite 
para presentar 
fa Solicitud de 

Prórroga 

14/01 /2o:J9 

14/01 /200/ 

14/01/2009 

14/01/2009 

14/01/2009 

14/01/2009 

14/01/20:)9 

14/01/2009 

14/01/2009 
--

14/0l /2009 

25/05/2009 

~5/08(2009 

24/07/2009 

r» /06/2009 

26/01/2010 

26/01/20.,J 

26/01/2010 

26/01/2':Jlü_ __ "--

26/01/2010 

En ese sentido, queda en evidencia que no se satisface- uno de los requisitos de 
procedencia establecidos por el artículo 19 de la LFT, mismo que alude al plazo que 
tenían-los asignatorio~ pa¡a presentar las Solicitudes de Prórroga. De la Tabla No. 3 se 

,... puede concluir que la~ Solicitudes de Prórroga fueron presentadas al Centro SCT Tlaxcala 
;con posterioridad al inicio de la última quinta parte, y no antes, como lo señala el citado 
ordenamiento. 
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Derivado <;Je lo anterior, resultaría innecesario para el Pleno de este Instituto, entrar al 
análisis del cumplimiento de los demás requisitos establecidos por la LFT ya que, como 
quedó previamente señalado, para que el Instituto esté en posibilidad de otorgar una 
prórroga de vigencia de una asignación, es indispensable que se acredite el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos previstos en las disposiciones legales 
y administrativasaplicables, y uno de los requisitos no fue cumplido. 

Por otro lado, y con respecto a la opinión no vinculante de la Secretaría que se establece 
en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución, para asuntos como los 
abordados en la presente Resolución, debe considerarse que las Solicitudes de Prórroga 
fueron presentadas previo a la integración del Instituto, por lo que el trámite y desahogo 
de las mismas, deben ajustarse a los términos establecidos por la legislación aplicable al 
momento de su inicio, misma que no preveía la solicitud de opinión técnica señalada 
por parte de dicha Dependencia. 

Por lo tanto, y considerando que los Municipios del Estado de Tlaxcala señalados en el 
Antecedente I de la presente. Resolución no presentaron las Solicitudes de Prórroga 
dentro del plazo establecido por la LFT, el Instituto no está en posibilidad de prorrogar la 
vigencia de las Asignaciones. · · 

No obstante lo anterior, dichos Municipios tienen a salvo su derecho de presentar ante 
el Instituto una solicitud de concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso público 
para el cumplimiento de sus fines y atribuciones en atención a lo señalado por la Ley y 
los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el 
título IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015. · 

Finalmente, resulta importante consid8rar que,la terminación de las Asignaciones, no 
extingue las obligaciones contraídas por los asignatorios durante su vigencia, por lo que 
se considera pertinente instruir a la Unidad de Cumplimiento a llevar a cabo la revisión 
del cumplimiento de obligaciones de las Asignaciones descritas en el Antecedente I de 
la presente Resolución. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Séptimo Transitorio, segundo párrafo del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposjciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de júnio de 
2013; Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposicíones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 19, 22, 37 fracción I y 40 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 
6 fracción IV, l 5jracción IV, 17 fracción I y 116 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
í'EU:c9MUNIC:ACIONES 

' 

y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y l, 4 fracción V inciso iii), 6 fracción I, 32 y 33 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicqciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: ' 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se niega la prórroga de vigencia a las asignaciones para usar, aprovechar o 
explotar bandas de frecuencias de uso oficial, otorgadas por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes á los Municipios del Estado de Tlaxcala que se señalan a 
continuación: 

No. 

\ 

Asigrciario 

H. AtunlccrJer~~ Comf.!",óGr.ol di. Sr.n Dom\)~ 
is.rclix;, i:cm:la. 

H- Ayuntcrnlsr.1~ CVi:Mtd~-r,a! d~I Mur;tJ~io d~ 
Lfuar0Cú:cifna1, TI~>rnlc 

H. A¡\in!o;,J~Mc eo~~~~:ciono' c;¡; ~nb Mn 
Chlrnt..,rnonr, 1m;:da 

J..S\7 

1.-317 

Frocoondos Rodlo 00 
osl¡,n:xfos Tx/Rx cobertu"o 

fMHz) fKm) 

2005 

03/ll¡'Zffi 

CB/11/2{i);l 

03/llíW< 15l.OCDi151.&)J 

Ublcodón da ki}5loción ~ 
, . 1 

1,lunld~Jo d~ Snr, Dc:rJ5n far6Jo;:, 
on si Erido ds 7bi~d::. 
Munkipio ds Xicoh\rnca, en el 
mldo!IB1lm:cdc. 
Munl:ipb d~ Léwro Cá~~°'- sn al 
flfadoriBll=cla. 

focha da 
SIJ!icitud da 

Prórroga 

27/iOIK!YI 

1. 2h/i0/'lf!Ji 

Focho límll8 
paio prnoonlor 
lo5olicilu:lda 

""'-
/ 

Ulül/Xl:li 

lifúliXú; 

H Ayurt'f,isr,1o Ccc~,Siu:iono'de lc kfogd~l;;e,c l.-S29 OJ/l\¡:VJ5 fü/llir:rR 16245J/1ó14JG ,ro ¡16 (:ij ~.f=trn lfa-2. C~nho, 1~~11~:i~bé&Lc ~bgd'JJec1a ~ , ':'n¡O,W. 14/D\iXO? 
l---f'"cfc;~1c,kc'c· Tic•c~c.1°c· ______ --f---+-----f-~·-·-f----+---+'-=-------''"'' ·"•c"c'·"cru·c' 'c'c'1c·¡\r;c· c"°c'c'c''c'tt=•'c· l-----1------' 

¡~v,,.,!rubmf!o.030:..Col, 1 

..• /,, 

H .~yuricm!erfo Ca0~-iii-dc,0 0; de Apzrn::c. 
1lcxcc'c. 

H. A)1Jr-kCT1iHHü M,~!cipci de $:i~ Lmorn:o 
/i.x,:,corncnrttc, Tic,:cclo. 

H. A)'LI~lcrttarilc M.;r,iclpci Ccré¡;-u:bnoá de S::r; 
Frcndc'::o 1t#c,,ó<:l!!', il::,;;1:'c 

H. A¡wclcm=enfo Con:mó:,">O! óaScnto Crc1< 
'flo(Cilia. TI::,;-:c'c. 
H. A1w,lcrr,erlo Mun!cipc! W.W.d,,r~ de 
Am<:xc-; d~ Gt1&rrE10, 1lc<C::Jc 
H. Ap,lrniú;rfo M~~idpc: d;; Aw-:::m~r.\F.c do 
Mlg\/{;I !ildo';¡o, Tic.colc. , 
I!. Ayunta:r,!srtc Conf,iujc,">Ol d-,1 Mur;dplc de 
Baile J~z. h."d-J. 
~~-da !,ln,T'~s;:pci d~ ilDffiP,.'1-fi,pec. 
iie>:cdo · 

H. A·¡unhri!l"lc Cc~fh;::Jc-rm: de !it,,r,co, 
íb>:vJlc 

H. Atu!'lc'é!e!'!o Co1;;';u:iono: de A~,;,;gat.p..c, 
:l=clo \ 

L--:í3\ 

1,.3¿¡ 

1.-374 15/ll/ZOJ l5/llíZ)lO 

1.·0?5 15/l\fXlY.t l5/llí:Kll0 

1.-375 \5/l1/JJ10 

15/ll/lJlO 

\5í11/EJ:t. \5/l!/2'Ji0 

1Jc1dir,;¡ dtr Aptzccc. {Dir;m:lf, da 

J-----+---+ IS,0g0'°c'do0d0~0·t01,0o)~~~--''M~nl::l~fo&.Apé1c-rn, ~n i:,I Estado 
P1obr-gccl&n ló d~ ;e~TI'Jfr~ 1/rc 00 'l~c::b 

151.e!sJ/151.~ 

2005 

M7.125i151.l25 

}&3.625!l63.6t5 

162.925/167.100 
]ó¡JOJ/162.925 

¡5 

IO 

)$ 

i, 

C{<. Cc,n.-e~ Ap~cco (Ci1;;coié~ di:, 
S5,kic~ t.kicípdeú 

Flm.cd;; kl Ccr,,fi\-~d&n Ho.l, ~;, 
C&:üro. 

Av. Zcrcgoro Na.\, CoL Csol1:i. 

Muni:iFo 6, Sen L1wmrn 
Ai=!f-t:nilla. ;n ;I Eskad,:; dG 
Tbi:rn!c. 

l
;Juni::lticda Sen Froxi\Co 
~tta~-::hccm, 611 si bk::io d$ 

lli,:(CIO, 

¡MunidFb tIB Arro,:cc _d9. Guo~ero. 
l6r1 el E$odc 00 lbcc:io 
Mc~,i:i¡:io C9 ÁC'Jcrnwc'n ¡j¡¡ Míg~ 
Hi2clgc, .,,-, si ~de de fü.icc!o, 

¡M.'111_:ipid& lzom.~c~i~pe~ ~~ si 
IEstcc? de Tim:cah 

¡l,bnld¡:lo ds Aitt,cycn~::. e~ s! 
IE;iodo de ¡1a>:wh 
Mcnl::J¡:sc ~ lxlenco, ;n ~I E,'.~do 1B 
Thl•vJio 

Csno el Pé-ichfrJUfa So::nfü:¡¡o Vibfu, l,'.unl::IFD d~ Afcc-gc'11:,ff, sn e! 
l'c!cdot.f¡,r.l~ir:d;/n ~-cdodij 1lmc::lo, 

\4/Ql12fm 

. 
10/W/2J!O 

2MOl(Xi!J 

30/WíZllO 

26/Cl/2010 
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Lo anterior, en virtud de que los citados Municipios no cumplieron con\ uno de los 
requisitos de procedencia previstos en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, toda vez que las solicitudes de prórrogas correspondientes a cada 
una de las asignaciones señaladas, fueron presentadas de manera extemporánea. 

SEGUNDO.~ Derivado de lo indicado en el Resolutivo anterior, las frecuencias contenidas 
en las asignaciones que se indican en la tabla señalada en el Resolutivo Primero, se 
revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones pueda ejercer las <!ltribuciones de verificación, supervisión y, en su 
caso, sanción que correspondan. 

/ TERCERO.- No obstante lo anterior, se deja a salvo el derecho de los Municipios del Estado 
de Tlaxcr:ila descritos en el Resolutivo Primero de la presente Resolución, para presentar 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones su solicitud de concesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público, en términos de lo qispuesto por 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y en los "Lineamientos generales 
para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones v Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el .24 eje julio de 2015. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Cbncesiones y Servicios a hacer del conocimiE;>nto 
de los Municipios del Estado de Tlaxcala antes indicados, lo establecido en los Resolutivos 
Primero y Segundo anteriores. 

QUINTO.- Se instruye a la U~idad de Concesiones y Servicios a tomar notd en el Registro 
Público de Concesiones de la negativa de la prórroga de vigencia de las asignaciones 
señaladas en el Resolutivo Primero de la Presente Resolución. 

,_¿EXTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno notificar el contenido de la presente 
Resoluc1on a la Unidad de Espectro Radioeléctrico y a la Unidad de Cumplimiento, para 
los efectos conducentes. 

/ 
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l~ISTITUTO FEDERAL DE 
TE LECOIVI U NICAC IONES 

SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto en lps artículos 3, fracción XV y 39 dE:i la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento a los Municipios del 
Estoi'do de Tlaxcala de los cuales se ocupa la presente Resolución, que la misma 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 de la Constitución Política de,los Estados Unidos Mexicanos 
y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,/podrá ser impugnada 
mediante juicio de amparo indirecto ante los juzgados de é!Jstrito especializados en·. 
materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la República, dentro 
del plazo de quince días hábiles contados a pórtir de que surta efectos la notificación 
de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

--
Gabriel waldo Contreras Saldívar 

Ernesto Estrada González 
Comisionado ----¡\ . 

. (\ n, . ./ ,\\ 
\~---

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Comisionado Presidente 

;Cff:Y--
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

,' ,,~····1 
i / { ~ ¡;j. 

/y' 

Adriaria Sofía Labardinl lnzunza 
./ / Comisionada 

.. '11'' ,;;) 
/hÍ.f~ 

M
1
ario G~~rn¡?w Rangel 
· Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones en su XVII Sesión Ordinaria celebrado GI 16 de junio de 2016, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívor, Ernesto Estrado Gon.zOlez, Adriano Sofía Lobordini lnzunzo, Maria Elena Estovillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Poli'tica de bs Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, \6 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así co.mp·en los artículos 1, 7, 
8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcociones, mediante Acuerdo P/IFT/160616/317. ·, . -

El Comisionado Ernesto Estrado Gon;ólez. previendo su ausencia Justificado o lo sesión, emitió su voto raz¿f1'ado por escrito. de conformidad con el orlículo 45, 
tercer párrafo, de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículo 8, segundo párrafo, del Estotu1o Orgánico del lnstiluto Federal de 
Telecomunicaciones. 
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